
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley Agraria.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que cuando por causas de migración el ejidatario se encuentre ausente en las fechas convocadas para la asamblea, su 

representación recaerá con voz y voto, por su cónyuge, concubina o concubinario, una o uno de los hijos, una o uno de los parientes 

por consanguinidad hasta el segundo grado. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2258-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fraccs. VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada 

seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su 

reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva 

de la asamblea los siguientes asuntos: 

 

I a III. … 

 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos 

del ejido y otorgamiento de poderes y mandatos; 

 

 

 

V a XV. …  

 

Artículo 26.- Para la instalación válida de la asamblea, cuando 

ésta se reúna por virtud de primera convocatoria, deberán estar 

presentes cuando menos la mitad más uno de los ejidatarios, 

salvo que en ella se traten los asuntos señalados en las fracciones 

VII a XIV del artículo 23, en cuyo caso deberán estar presentes 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la 

fracción IV del artículo 23, párrafo tercero del artículo 30, y 

adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 26 la Ley 

Agraria.  

Único. Se reforman la fracción IV del artículo 23 y el párrafo 

tercero del artículo 30, y se adicionan los párrafos tercero y cuarto 

al artículo 26 la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 23. .... 

 

 

I. a III. ... 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del 

ejido y otorgamiento de poderes, mandatos, así como los 

otorgados en términos de los párrafos terceros de los artículos 

26 y 30, respectivamente, de esta ley;  

V. a XV. ... 

Artículo 26. ... 
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cuando menos tres cuartas partes de los ejidatarios. 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30.- Para la asistencia válida de un mandatario a una 

asamblea bastará una carta-poder debidamente suscrita por el 

titular ante dos testigos que sean ejidatarios o avecindados del 

mismo núcleo al que pertenece el mandante. En caso de que el 

ejidatario mandante no pueda firmar, imprimirá su huella digital 

en la carta y solicitará a un tercero que firme la misma y asiente 

el nombre de ambos. 

 

… 

 

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos 

señalados en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23 de esta 

Ley, el ejidatario no podrá designar mandatario. 

 

... 

Cuando por causas de migración el ejidatario se encuentre 

ausente en las fechas convocadas para la asamblea, su 

representación recaerá con voz y voto, por su cónyuge, 

concubina o concubinario, una o uno de los hijos, una o uno de 

los parientes por consanguinidad hasta el segundo grado. En 

los casos de migración interna bastará carta poder del titular 

ante dos testigos. En el caso de migración externa, el poder 

deberá otorgarse con el apoyo de las autoridades consulares.  

En cualquiera de ambos supuestos, el poder de representación 

podrá ser modificado o cancelado a solicitud del titular.  

Artículo 30. ... 

 

 

 

... 

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos 

señalados en las fracciones III y VII a XIV del artículo 23 de esta 

ley, el ejidatario no podrá designar mandatario. Salvo que se 

compruebe su ausencia por causas de migración a que se 

refiere el párrafo tercero del artículo 26 de esta ley.  
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


